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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Aprobar la Resolución Decanal N° 205/20 Ad Referéndum

 
VISTO:

La necesidad de emitir la Resolución Decanal Ad Referéndum del Honorable Consejo
Directivo Nº 205/20, referida a: RATIFICAR que el inicio del dictado de clases de
las diferentes Carreras (pregrado, grado y posgrado) de esta Unidad Académica será a
partir del día miércoles 25 de marzo de 2020, exclusivamente bajo el formato
virtual, como acción preventiva para mitigar los efectos de la Pandemia de COVID-19
en nuestra comunidad y al mismo tiempo garantizar las actividades académicas en
cumplimiento de nuestra misión; y

CONSIDERANDO:

Que se pone en consideración de este Cuerpo.

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º: Aprobar la Resolución Decanal N° 205/20 Ad Referéndum de este
Cuerpo, referida a: RATIFICAR que el inicio del dictado de clases de las
diferentes Carreras (pregrado, grado y posgrado) de esta Unidad Académica será a
partir del día miércoles 25 de marzo de 2020, exclusivamente bajo el formato
virtual, como acción preventiva para mitigar los efectos de la Pandemia de COVID-19
en nuestra comunidad y al mismo tiempo garantizar las actividades académicas en
cumplimiento de nuestra misión, la cual forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2º: Por Mesa de Entradas comuníquese a la Secretaria General. Cumplido,
Comuníquese. Inclúyase en el Digesto de la UNC. Archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO



DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
TRES DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: Inicio del dictado de clases y version digital


 
VISTO:


La presentación efectuada por el Presidente del Centro de Estudiantes conjuntamente
con los consejeros de la Agrupación Franja Morada y la Resolución RHCD 113/20 y la
RD 161/20 de la Facultad de Ciencias Agropecuarias por la cual resuelve dar inicio del
dictado de clases de las diferentes Carreras el día 25 de marzo del corriente mediante
formato virtual a distancia, en un todo de acuerdo a la emergencia sanitaria establecida
por Ley 27.541 y por el DECNU-2020-260- APN-PTE, la RESOL-2020-108-APN-ME y
el DECNU-2020-297- APN-PTE; y


CONSIDERANDO:


Que la Facultad de Ciencias Agropecuarias cuenta actualmente con el Campus
Académico FCA y con recursos humanos formados en educación virtual y nuevas
tecnologías educativas.


Que el Campus Académico FCA se desarrolla en el marco del Campus Virtual de la
Universidad Nacional de Córdoba.


Que es necesario colaborar con las diferentes cátedras a los efectos de que puedan
realizar en tiempo y forma la citada migración a entornos virtuales de los espacios
curriculares correspondientes a las diferentes carreras que en esta Unidad Académica
se dictan.


Que se deben adecuar las metodologías a la modalidad virtual, como así también,
seleccionar las herramientas digitales más adecuadas a fin de permitir el acceso de
todos los estudiantes a los contenidos de cada espacio curricular en particular,
garantizando la excelencia académica.


Que, si bien muchas asignaturas han adoptado metodologías a distancia en el campus
virtual de la FCA para abordar el 100% del desarrollo de clases a distancia, existen
espacios que necesitan profundizar, adecuar y/o mejorar el complemento virtual para
sus clases.







Que estamos atravesando una situación crítica, con un inicio de cuatrimestre atípico por
la amenaza de una pandemia a nivel mundial causada por el Coronavirus (Covid-19) y
por lo que estamos llevando adelante acciones tendientes a evitar la propagación del
virus, y principalmente velar por la salud de todos los habitantes.


Que, a causa de esta situación de aislamiento social, preventivo y obligatorio, resulta
impracticable la adquisición de los apuntes y materiales didácticos, los que, si bien ya
están disponibles en formato papel tanto en el CECA, en las cátedras como en la
fotocopiadora de la FCA, el estudiante se ve imposibilitado en poder llegarse hasta la
Facultad para adquirirlos.


Que el Honorable Consejo Superior, mediante Resolución Nº 1365/2017, aprobó las
«Políticas Institucionales de Acceso Abierto para Publicaciones de la Universidad
Nacional de Córdoba» para la democratización en el acceso a la producción científica
financiada con fondos públicos.


Que, si bien la Universidad Nacional de Córdoba dispone de un alto grado de avance en
el cumplimiento de la Ley N.º 26.899/2013 «Repositorios digitales institucionales de
acceso abierto», mediante la puesta en marcha del repositorio institucional y la adhesión
al Sistema Nacional de Repositorios Digitales, es necesario desarrollar acciones para
lograr la completa adecuación a dicha Ley.


Que resulta necesario -ante el inminente comienzo de las clases virtuales- que todo el
estudiantado cuente con acceso al material didáctico, tanto teórico como práctico y el
mismo esté disponible en formato digital para la correcta implementación de la
virtualidad educativa en la Facultad de Ciencias Agropecuarias.


POR ELLO:


EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS


AD REFERENDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO


RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: RATIFICAR que el inicio del dictado de clases de las diferentes
Carreras (pregrado, grado y posgrado) de esta Unidad Académica será a partir del día
miércoles 25 de marzo de 2020, exclusivamente bajo el formato virtual,
como acción preventiva para mitigar los efectos de la Pandemia de COVID-19 en
nuestra comunidad y al mismo tiempo garantizar las actividades académicas en
cumplimiento de nuestra misión.


ARTÍCULO 2º: DISPONER que todos los apuntes, guías de trabajo y demás materiales
didácticos, teóricos o teórico-prácticos necesarios (sin excepción) para el cursado de
los diferentes espacios curriculares de todas las carreras de pregrado y grado, deberán
ser puestos a disposición en el Campus Académico (CA-FCA), para que al estar
cargados en versión digital, estén disponibles para los estudiantes que se encuentren
inscriptos para cursar dichos espacios curriculares en las correspondientes Aulas
Virtuales, resguardando la propiedad intelectual de los autores.


ARTÍCULO 3º: ESTABLECER que lo dispuesto en el Artículo 2°, es de carácter
obligatorio para todos los espacios curriculares de la Facultad de Ciencias
Agropecuarias de la UNC, que se desarrollen durante este primer cuatrimestre 2020, ya







que el mismo es un derecho de los estudiantes y una necesidad para garantizar la
calidad educativa.


ARTÍCULO 4º: NOTIFÍQUESE a todos los espacios curriculares de todas las Carreras
de pregrado y Grado de la Facultad de Ciencias Agropecuarias, a los directores de
Departamento, a las diferentes Secretarías, al Director del Área de Enseñanza, al
Responsable del Campus Académico FCA y al Centro de Estudiantes de la FCA.
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